RESOLUCION ADOTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002472 E. Nº: 6829/2012)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, correspondientes a las Licitaciones Abreviadas Nº 7 y 8/2012 cuyos objetos son “estudios de tomografía computada” y “estudios y procedimientos médicos” respectivamente, ambas convocadas por el Hospital de Rocha;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada, mediante Nota de fecha 1 de noviembre de 2012 expresa que las contrataciones referidas podrían configurar un fraccionamiento del gasto, no existiendo constancia expresa del ordenador del gasto que fundamente la conveniencia de realizar los llamados separadamente, y por lo cual, si son consideradas en forma conjunta, superan las potestades de su intervención;

 

        2) que el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Abreviada Nº 8/2012 expresa que su objeto son estudios y procedimientos médicos, circunscribiéndose los ítems del Llamado, entre otros a audiogramas, colangiografías endoscópicas retrógradas y electroencefalogramas, siendo el período de la contratación para el Ejercicio 2013 y a partir del 1 de enero de 2013 o del primer día del mes siguiente a la notificación previa intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas;

 

       3) que el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Abreviada Nº 7/2012 expresa que su objeto son estudios de tomografía computada circunscribiéndose los ítems del Llamado, entre otros a  columna, cráneo y cuello a, siendo el período de la contratación para el Ejercicio 2013 y a partir del 1.1.2013 o del primer día del mes siguiente a la notificación previa intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas;

 

                 4) que las Resoluciones de adjudicación por parte del Ordenador (Director del Hospital de Rocha) son de idéntica fecha (9 de octubre de 2012) no fundándose los motivos y conveniencia para el servicio que ameriten la realización de dos llamados paralelos;

 

                 5) que los montos adjudicados en las Licitaciones Abreviadas de referencia ascienden a un total de $ 4:631.907 para procedimientos y estudios médicos, y $ 4:086.239 para los estudios de tomografía computada;

CONSIDERANDO: 1) que, no obstante, el índole técnico de los objetos licitados, los mismos pueden encuadrar en el concepto de estudios y procedimientos médicos;

 


   2) que, de acuerdo a lo expresado en los Resultandos 2), 3) y 4), el plazo de ambas contrataciones es exactamente el mismo y la Resolución de adjudicación es de la misma fecha y además corresponder a la misma Unidad Ejecutora (Hospital de Rocha);

 


   3) que el principio en materia de planificación de las compras estatales se encuentra enunciado en el Artículo 43 del TOCAF, el cual expresa que “Los Ordenadores de gastos adoptarán las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes”, siendo dicha previsión una clara manifestación del Principio de Concurrencia (Artículo 149 Literal B) del TOCAF);

 


   4) que la excepción a la contratación por grupos de artículos o servicios es la posibilidad de fraccionar las compras en caso de lo mismo sea conveniente para el servicio, lo cual a su vez debe fundamentarse en el acto de adjudicación (Artículo 43 Inciso 3) extremos que no constan en estos obrados;

 


   5) que en mérito a lo expresado en el Resultando 5), de acuerdo con el monto a que ascienden ambas contrataciones en su conjunto, correspondía la realización de una Licitación Pública;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes;
2) Comunicar la presente a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones”.
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